
 
 

 

 
 

 

Doctora 

MARINA ACOTA ARIAS 

Juez Tercera Civil del Circuito 

Valledupar, Cesar. 

 
Ref. 

Proceso:   Ejecutivo de Mayor Cuantía 
Demandante:   Roberto Quiroz Simanca y Aura Isabel De Alba Ruiz 

Demandada:   Lavaplus Lavandería Especializada S.A.S. 

Radicación:   20001-31-03-003-2015-00255-00.     
 

 

ASUNTO: Solicitud Terminación Proceso por Pago Total Obligación. 

 

 

JUAN ALVARO NAVARRO OÑATE, también mayor de edad, domiciliado y 

residente en ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.144.038.787 expedida en Santiago de Cali, Valle del Cauca, Abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 240.946 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la parte demandada, 

mediante poder especial que adjunto a la presente solicitud, 

respetuosamente acudo ante su despacho para solicitar la terminación del 

proceso por Pago Total de la Obligación, acorde a lo normado en el artículo 

461 del Código General del proceso.  

 

Lo anterior previa conversación que se tuvo con el abogado de la parte 
demandante, donde se le manifestó la consignación de la totalidad de la 

suma aprobada por el despacho, concernientes a liquidación de crédito 

presentada por el actor el 24 de abril de 2019, por un total CIENTO 

OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON SIETE CENTAVOS 

MCTE  $ 187.173.658,07 

 

En consecuencia, respetuosamente le solicito se sirva decretar el 

desembargo de los bienes embargados al demandado, debiéndose entregar 

los oficios al interesado (Parte Demandada).  

 

Anexo: 

1.- Copia de todos los títulos judiciales consignados al despacho. 
2.- Poder especial para actuar con facultad para recibir. 

 

De la Señora Juez, con sentido de respeto, atentamente, 

 

 

 
JUAN ALVARO NAVARRO OÑATE 

C. C. No 1.144.038.787. 

T. P. No 240.946 del C.S. de la J. 






























































